
 

 

 

San José, 17 de diciembre de 2020 
MIDEPLAN-DM-OF-1660-2020 

 
 
Señora 
Irene Campos Gómez 
Ministra rectora 
Sector Ordenamiento Territorial y Asentamientos Humanos 
 
 
Estimada ministra:  
 
En atención al oficio MIVAH-DMVAH-0849-2020 de noviembre, mediante el cual remite a Mideplan los 
Planes de Acción del Sector Ordenamiento Territorial y Asentamientos Humanos para las metas de las 
intervenciones estratégicas del Plan Nacional de Desarrollo y de Inversiones Públicas del Bicentenario 
2019-2022, e informa sobre la inclusión en el sistema informático Delphos.  
 
Me permito indicarle que de conformidad con los “Lineamientos metodológicos para la elaboración del Plan 
de Acción de las metas del PNDIP 2019-2022” y el “Manual para la inclusión del Plan de Acción de las 
metas de las intervenciones estratégicas del PNDIP 2019-2022 en el Sistema Informático DELPHOS 
Módulos Propuestos”, pertenecientes a su sector, se adjunta el aval a los planes de acción presentados.  
 
Asimismo, es importante indicar al sector que para la meta de la intervención estratégica “Programa de 
financiamiento de proyectos de desarrollo local y generación de competencias municipales”, se enviaron 
siete planes de acción. Por lo anterior, se solicita al sector una vez que dispongan de los tres proyectos 
faltantes se remita la información para completar el Plan de Acción.  
 
Agradecemos la colaboración brindada a este proceso, el cual se realiza con el objetivo de brindar mejores 
bienes y servicios a la ciudadanía, según los compromisos establecidos en el PNDIP. 
 

Atentamente, 
 
 
 

María del Pilar Garrido Gonzalo 
Ministra 

 
C    Sra. Raquel Salazar Bejarano, Secretaria Sectorial de Ordenamiento Territorial y Asentamientos Humanos, Mivah 

Sr. Olegario Sáenz Batalla, Gerente a.i. Área Análisis del Desarrollo, Mideplan 
Sra. Karol Barboza Calvo, Jefe Unidad Análisis Sectorial - Área de Análisis del Desarrollo, Mideplan 
Sra. Milagro Muñoz Bonilla, Gerente Área Planificación Regional, Mideplan 
Sra. Florita Azofeifa Monge, Gerente Área Seguimiento y Evaluación, Mideplan  
Sr. Francisco Tula Martínez, Gerente Área Inversiones Públicas, Mideplan 
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Aval Plan de Acción 2021 
 

Sector: Ordenamiento 
Territorial y Vivienda  

Oficio emitido por el 
Ministro Rector 

Cantidad de 
actividades 

críticas 

Aval del Equipo 
Técnico Solicitud de 

información Metas de intervención 
estratégica 

N° de 
oficio 

Fecha Positivo Negativo 

1. Ordenamiento de los 
derechos de propiedad y 
derechos de posesión en 
inmuebles propiedad 
privada del Estado en 
zonas rurales y urbanas. 
2790 predios 
regularizados 

MIVAH-
DMVAH-

0849-2020 

26 de 
noviembr
e 2020 

9 actividades 
críticas del 
plan de 
acción del 
INVU 
9 actividades 
críticas del 
plan de 
acción del 
INDER 

X   

2. Programa de atención 
del déficit habitacional 
para la población de 
escasos recursos 
económicos. 11.117 
soluciones de viviendas 
otorgadas. 

MIVAH-
DMVAH-

0849-2020 

26 de 
noviembr
e 2020 

8 actividades 
críticas del 

plan de 
acción del  
BANHVI 

X 

 

 

3. Programa de atención 
del déficit habitacional 
para la población de clase 
media. 989 soluciones de 
viviendas generadas.  

MIVAH-
DMVAH-

0849-2020 

26 de 
noviembr
e 2020 

7 actividades 
BANHVI 

6 actividades 
INVU 

X 
 

 

 

4. Desarrollo de proyectos 
habitacionales en 
territorios rurales mediante 
la cooperación 
interinstitucional INVU-
INDER. 26 (Cacao) 
Región Huetar Caribe 
 

MIVAH-
DMVAH-

0849-2020 

26 de 
noviembr
e 2020 

 4 actividades 
del INDER  

3 actividades 
del INVU 

 

 
X 

Para el proyecto 
Cacao, se 
omitió incluir las 
actividades de 
la inscripción del 
proyecto en el 
Banco de 
Proyectos de 
Inversión 
Pública (BPIP). 
Para el proyecto 
Bosque Paraíso 



 

 

la actividad 
inscripción en el 
BPIP podría 
descomponerse 
si la institución 
lo estima 
pertinente. 
Adicionalmente, 
la actividad 
llamada 
“recepción del 
código del 
proyecto por 
parte de 
MIDEPLAN” 
debe sustituirse 
por aprobación 
del registro del 
proyecto en el 
BPIP por parte 
de MIDEPLAN. 
Las actividades 
sugeridas por 
MIDEPLAN para 
la inscripción de 
proyectos de 
inversión 
pública nuevos 
en el BPIP son: 
definir el 
personal, 
identificación de 
fuentes de 
información, 
elaboración de 
identificación, 
elaboración de 
análisis de 
mercado, marco 
legal y 
administrativo, 
análisis técnico, 
análisis 
ambiental, 



 

 

 

análisis del 
riesgo, 
evaluaciones, 
integración del 
documento, 
revisión del 
documento, 
aprobación del 
documento a 
nivel 
institucional, 
inscripción en el 
Banco de 
Proyectos de 
Inversión 
Pública y aval 
de ministro 
rector; para que 
sean tomadas 
en 
consideración 
en los ajustes 
solicitados. 

5. Programa de 
financiamiento de 
proyectos de desarrollo 
local y generación de 
competencias municipales. 
10 proyectos financiados y 
en ejecución. 

MIVAH-
DMVAH-

0849-2020 

26 de 
noviembr
e 2020 

Presentado 
para 7  

proyectos 
2021 

X 

 Se solicita al 
sector,  una vez 
que dispongan 
de los 3 
proyectos 
faltantes se 
remita la 
información 
para completar 
los Planes de 
Acción 2021. 
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